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Laf leyWi órdonotí y a n u n c i o s quo hayan d e inaortar-
6 Q | M B o t t T H « K i o n c r A t . B 8 so h a n de m a n d a r al J e f e 

P m ico reapoc t ivo , p u r c u y o c o n d u c t o s e pasaran a los 
giítoro»dolo» m o n c i o u a d o s periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1859.) 

gapofelien lodos loJ.dla», oxoepts loa domingo! 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llov.vlo a domicilio. 2'50 posetas monwialos anticipadas ; 
fuera do olla, 8'50 al raen, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aQo. 

So Mraitea suscripciones en Madrid, on la Administración del Botareis, 
piara do Santiago, n in i . 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración, coa inclusión del importe dol tiompo do abono 
on timbres móvilos* 

Las disposiciones d e l a s Autoridades, excepto lai qut 
soan a instancia do ¡ a r t o no p o b r - , se ixnorUix¿n o f l oi»l« 
mente: asimismo cualquior anunoio concerniente »! s i r -
vicio nacional quo d i m a n a de las mismas: poro Las d« 
intorós particular paspvrin fiO céntimos de peseta poi 
cada liuoa do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Guerra 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Acoc ilendo á lo solicitado 
por representantes en Cortes para que so 
conceda un nuevo plazo para la reden
ción A metálico del servicio ordinario de 
guarnición de los mozos del reemplazo de 
1903 y útiles de revisión de año9 ante
riores; 

El REY (Q. D. G.), de acuerdo oon el 
Consejo de Ministros, se ha servido dis
poner que se admita la expresada reden • 
clon hasta el día 20 del corriente mes, & 
Ui tres de la tarde, hora en que terminan 
1*« operaciones en las Delegaciones do 
Hacienda y Sucursales del Banoo de Es
paña. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eonooiinlento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos aflos. Madrid 
2 de Febrero do 1904. 

L I N A R E S 
fitlior 

Kémeri «oí»to: EO einiimoJ U pesata 

Ministerio de la Gobernación 
I N S T R U C C I Ó N G E N E R A L 

D E 

S A N I D A D P Ú B L I C A 

{Continuación.) 
A-rt. 172- Los Inspectores de aguas 

dinerales serán nombrados previo oon-
eurso especial entre los individuos del 
*etual Cuerpo de MédicoB Direotores, y 
* a preferencia para adjudicar en el con
curso los oargos de la Inspección, se de
terminará rigurosamente por antigüedad 
6 1 1 el escalafón respeoto a las promocio
nes-, y , dentro *e cada promoción, por los 
Méritos y premios á que Be refieren los 
t r t « - 52 y 64 del Reglamento de 1874. 
Cuando haya dos ó más vacantes, elegí* 
r *u los concursantes favorecidos, por el 
Misino orden de preferencia. El cargo de 

Inspector es inoompatible con el de Di 
rector oficial ó libre de un Establecimien
to balneario; pero los individuos del 
Cuerpo que tengan oargo de Inspector, 
conservan íntegro su derecho para optar 
en ulteriores concursos á plazas vacan
tes de Director. 

Podrán también optar al oonourso los 
Médicos Direotores jubilados, siempre 
que la imposibilidad física que'detcrmi-
nó su jubilación no les impida el ejercer 
el oargo de Inspector. Entrarán en dicho 
concurso en el lugar que les corresponda 
con arreglo al número que tenían en el 
escalafón. 

Art. 173. Todo Médico, en ejercicio 
leg»l, puede practioar su profesión en 
oualquiera Establooimiento de aguas mi 
nerales, prespnmndo su título y patente 
al Subdelegado del distrito donde radi
quen las aguas. 

Art. 174. La prescripción de un plan 
para uso de las aguas, firmada por Mé
dico de cualquier localidad, previa la le 
galización de la firma por el Subdelega
do de la resideuoia de aquél, bastará pu
ra obtener del Director facultativo del 
Establecimiento la papeleta indispensa
ble para el uso de las aguas, trátese de 
bañista pobre ó acomodado, previo pago 
por los últimos de los derechos asignados 
al Médioo Director, ora pertenezca al 
Cuerpo, ora sea de nombramiento libre. 
En todo caso, este Direotor podrá anotar 
en la misma prescripción del faoult.uivo 
que hubiere sido consultado por el enfer
mo, las observaciones que le sugiera su 
conciencia profesional, declinando su res
ponsabilidad, sin obligar al enfermo á 
ser reconocido). 

Art. 175. Cualesquiera Médicos Di
rectores de Aguas minerales, podrán 
exigir para sí propios, de oada indivi
duo que haga uso de ellas, la remunera
ción que marcan el Reglamento y pres
cripciones aclaratorias en la actualidad 
vigentes. 

Art. 176. Los propietarios de manan
tiales de Aguas minerales, deolaradas de 
utilidad púbiioa con arreglo á las pres
cripciones vigentes, podrán expenderlas 
embotelladas, sin otra autorización ni in
tervención que la del Inspeotor del dis 
trito correspondiente, quien prescribirá 
las reglas necesarias para que el embo
tellamiento se haga en condiolones ade
cuadas para conservar las propiedades 
y virtudes de las aguas y garantir la 
identidad de ésta contra suplantaciones 

ú otros fraudes. Por este servicio no co
rresponderá al Inspector remuneración 
alguna especial distinta de la asignada on 
el art. 170. Los manantiales que sólo tu
vieran autorización para la venta de sus 
aguas embotelladas, no podrán ser utili
zadas por los enfermos en el sitio de su 
emergen oia. 

Art. 177. Cada botella de agua mine
ral destinada al consumo público, deberá 
llevar una etiqueta que con oaraoteres 
bien legibles, exprese: 

Primero. El nombre del término mu
nicipal ó de la localidad donde emerge el 
manantial. 

Segundo. El nombre cou que oada 
manantial ha sido reconocido de utilidad 
pública; y 

Teroero. La composición de las aguas 
en epígrafe abreviado y según la taxo
nomía oficial vigente. 

Art. 178. Los contratos entre los Mé
dicos habilitados y los propietarios de
berán subsistir una temporada oficial 
completa, y el incumplimiento por una ú 
otra parte dará derecho á mutua indem
nizac ión, salvo I09 casos de enfermedad 
por parte del Médico ó de clausura del 
establecimiento. 

Art. 179. Para la declaración de uti
lidad pública de los manantiales de aguas 
minerales, subsistirán las prescripciones 
del Reglamento do 1874. 

CAPITULO XIV 

Estadísticas Sanitarias 

Art. 180. La reoopilaoion, organiza
ción y publicación dé la estadístioa sa
nitaria, será dirigida por la Comisión co
rrespondiente del Real Consejo do Sani
dad y el Iuspector general de Sanidad 
exterior. 

Art. 181. Todos los Médicos, Parto-
ras, Profesores en el Arto de los partos, 
Veterinarios y demás personas que ejer
zan profesiones sanitarias, están obliga
dos á proporcionar cuantos datos estadís
ticos se les pidan, y Berán corregidas con 
multas ú otras sanoiones reglamentarias 
las faltas de puntualidad ó de veraoidad 
en que incurriesen. 

Art. 182. Los Mélicos que presten sus 
servidos en cualesquiera Asilos, Hospi
tales, dispensarios ú otros establecimien
tos, deben enviar, en fin de oada mes, al 
Inspeotor municipal del distrito de su re 
sidencia, ó al Jefe del establecimiento 
donde sirvan, el cuadro exaoto de los en

fermos por ellos asistidos durante el m e s , 
oon expresión del diagnóstico de la do— 
lenoia y su terminación, si la hubiere te 
nido, mencionando los que quedaran en 
tratamiento. Los Jefes de Hospitales h a 
rán un cuadro resumen para remitirle 
puntualmente al Inspeotor municipal de l 
distrito. 

Art. 183. Los Inspeotoros munic ipa
les recopilarán, durante los primeros diez 
días de cada mss, los datos relativos al 
mes anterior que de los Módicos libres y 
y de los üaspitales ó Asilos hayan reci
bido, y oon menoión preoisa y nominal 
de ios Facultativos que [hubieren dejado 
de cumplir oon el artículo anterior, ra» 
mitirán el resumen al Subdelegado del 
distrito, Imponiendo desdo luego la multa 
de 25 pesetas al que voluntariamente hu
biera dejado de cumplir esta prescrip
ción. 

Art. 184. Los Subdelegados de Medi
cina refundirán en un solo ouadro los de 
los Inspeotores municipales del partido, 
y en la segunda decena de oada mes lo 
enviarán ai Inspector provinoial, con 
mención detallada y personal de los Ins 
peotores municipales que hubiesen inou-
rrido en falta sin excusarla satisfactoria
mente. 

Art. 1S5. El Inspector provinoial for
mará un solo ouadro con los datos que por 
los Subdelegados de la provincia le ha 
yan sido remitidos, y en la teroera de-
oena del mes le remitirá al Inspector g e 
neral de Sanidad exterior. 31 algún Ins
peotor mnnioipal óSubdelegado no hubie
se cumplido con el preoepto del artíouto 
anterior, lo impondrá desde luego la muí 
ta de 25 pesetas, proponiendo la destitu
ción de la Junta provinoial de Sanidad, & 
la tercera de estas faltas cometidas en el 
mismo alio. 

El Inspector general de Sanidad ex te 
rior recopilará los datos mensuales reoi-
bidos de las 49 provínolas, y procederá & 
su publicación abreviada en la Gaceta de 
Aladridí enviando la copia detallada & 
la Comisión de estadístioa del Real Con
sejo de Sanidad, para los fines del artí
culo siguiente. 

Art. 186. La Comisión de estadística, 
una vez recibidos los mencionados datos, 
con las advertencias y observaciones que 
el Inspector general oreyese oportunas, 
procederá á b u análisis, y con las notas 
abreviadas que crea pertinentes, autori
zará la publicación semestral del Boletín, 
demográfico sanitario, que con la firma y 
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bajo la responsabilidad del Inspector ge
neral debe publicarse. 

Art. 187. Además de estos cuadros do 
estadística general, iodos Médicos y fun
cionarios citados en ariioulo3 anteriores 
deben hacer mención separada: primero, 
de loa caeos de viruela; segundo, de los 
casos de lepra; tercero, de los casos de 
tuberculosis que tuviesen en tratamiento. 

Art. 188. Una vez declarada olicial-
mente la existencia de epidemia en una 
localidad, los Inspectores municipales de
berán hacer diariamente la declaruoión 
de los cabos de que alcanzaren noticia, y 
de su término, enviándola al Subdelega
do, y éste, si la epidemia existiera en v a 
rios pueblos, remitirá los datos especiales 
de cada uno al Inspector provincial todas 
las s e m i n a s , á no ser que por el mismo 
le fueran exigidos con mayor frecuencia. 
La Comisión de estadfsiioa registrará 
aparte la marcha y detalles de oada epi
demia. 

Art. 189. La Inspección general de 
Sanidad exterior formulará los modelos 
impresos de que han de servirse los Ins
pectores municipales, los Subdelegados, 
los provinciales y la Inspección general, 
para facilitar estas es adísticas, procu
rando adaptarse á los aceptados por 
acuerdos internacionales, para la clasifi
cación y designación de las dolencias, 
siendo les gastos originados por esta im
presión del cargo de la Inspección g e 
neral. 

(Se continuará). 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Debiendo ingresar los Ayuntamientos 
de la provincia en la Caja de esta Cor
poración 6U8 respectivas cuotas de Con
tingente provincial coi respondientes al 

primer trimestre de! actual año natural 
de 1904, lo hsgo presento á los Sres. Al
caldes á fin do que dentro de los primeros 
cinco días del próxmo mes de Febrero 
lo verifiquen cumpliendo el precepto l e 
gal que la Ley les imi ore, y de no verifl 

cario, la Excelentísima Diputaoión pro-
oederá comía los morosos, á tenor de lo 
que la citada Ley preceptúa para estos 

O1S03. 

Madrid 28 de Enero de 1901 —El Go
bernador, Conde de San Luis. 

423.—435. 

Sesión de 22 de Julio de 1903 
Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente).— Pérez Mag-

nfn (Secretario).—Díaz Agero (Secre 
tario accidenta!).—Amíroia.—Arribas. 
—Aza ña.—üa ños.—lien i to Moreno.— 
Buendía.—Cembrauo.—Cortina. — D u 
ran.—Fernández Arr ibas .— F e r n á n 
dez Morales.—Fernández de la Vega . 
—Mediano.—Mesa do la Peña.—Mun-
torroso.—Raboso.—Rincón.—-Sáuch'.z. 
—Urbano . 

En la villa y corto de Madrid á 22 
de Julio de 1903, reuuidos los señores 
que arriba se expresan bajo la 
presidencia de D Justino Remad, se 
abrió la sesión á las cinco de la tarde. 

Leída el acta do la anterior, es apro
bada. 

So da cuenta de la excusa de as 'S-
tencia presentada por el Sr. híaz Gui-
locho, por atonciones do carácter ur-
gonte , y antes de entrar en el orden 
de l día, 

El Sr. Presidente propone á la D i 
putación que consto en acta el senti
miento que á todos ha producido la 
muerte del Pontífice, del yonerable 
anc iano que tan bien ha sabido dirigir 

la Cristiandad y que 9o ha captado la 
estimación de todos los cristianos y los 
que no lo son por el acierto con que ha 
sabido desempeñar su cargo y por lo 
bien que ha sabido contemporizar con 
la civilización moderna, con el e sp ír i 
tu de los actuales t iempos. La Diputa
ción así lo acuerda. 

El Sr. Azaña recuerda quo en la s e 
sión anterior el Sr. Valoro Martín s e 
quejaba de quo las ses iones no se ce 
lebraran consecut ivamente , y , á pesar 
de repetir las quejas en todas las s e 
s iones , todos los esfuerzos se han e s 
trellado anto el insuperable obstáculo 
de no exist ir asuntos despachados por 
las Comisiones. Desdo la última sesión 
á la presente han mediado bastantes 
días más y , en vista de esto, propoue 
á la Diputación quo se dé por terraiua-
do el actual período y así no s e fa l 
tará á la L e y , eutrando ya la Comisión 
provincial á despachar los asuntos 
ejerciendo sus funciones . 

El Sr. Fernández Arribas so opone 
á la petición del Sr . Azaña, extrañán
dose do que todo el fundamento do la 
misma estribe en que las ses ioues no 
se celebran oportunamente. Los sono
ros Diputados no t ienen la culpa de 
quo la Presidencia uo convoque autes , 
y á su vez el Sr. Presidente no es cul
pable de que las Comisiones uo se 
rounan, si bien no censura á éstas, 
porque necesitan el tiempo indispon 
sable para despachar los asuntos, por 
cuyo motivo las ses iones no pueden 
ser más frecueutes. A d e m á s , la Dipu
tación tiene bastantes asuntos quo re 
so lver , sobre todo uno de excepcional 
importancia relacionado cou la Plaza 
de Toros, á propósito del que pregunta 
al Sr. Presideute si el empresario de 
la Plaza ha satisfecho ol importo del 
trimestre que adeudaba y la fianza 
para responder del nuevo contrato. 

El Sr. Azaña contesta quo no quiere 
decir que se cierre el período de s e -
siouen porque las Comisiones no d e s 
pachan asuutos, sino porque no los 
hay para despachar; si a lguno urgente 
hubiese , so podría traer á discusión y 
despacharlo. En prueba <!equo uo hay 
asuntos, dice quo la Comisión de Ua-
c iendi apenas ha tenido hoy de qué 
ocuparse y lo mismo ocurre en la de 
Gobernación y en las otras. 

El Sr. Benito Moroco atlrraa quo la 
Comisión de Hacienda tiene todos los 
asuutos descachados h a s a el día. 

El Sr. Duran no ve ninguna dificul
tad en que se snspcudau desde luego 
las ses ioues , en vista de lo mani fes 
tado por el Sr. Aziña, por no habor 
asuntos que despachar; poro ent iendo 
que uo debe adoptarse tal acuerdo 
mientras la Comisión lo Hacienda, quo 
precisamente dico tiene despachados 
todos los asuutos, uo haya ultimado 
los trabajos preparatorios para el pro-
supuesto adicional, quo debo ser apro
bado por la Diputación en el mes de 
Agosto, toda vez (¡u , cortada ia Dipu
tación, no puedo dicha Comisión actuar 
oficialmente. 

El Sr. Benito Moreno, en nombre de 
la Comisión de Hacienda, dico que ésta 
tiene ya hechos nichos trabajos, y que 
está tan adelantado ol presupuesto 
adicional, que incluso podría presen
tarlo dentro de este mes si la Ley lo 
ex ig iese ; pero de todos modos, los s e 
ñores Diputados podrán conocerlo i m 
preso cou autelación al día en que se 
discuta. 

El Sr. Duran insisto en quo no tiene 
noticia do que la Comisión de Hacien
da haya podido á l a s demás Comisio
nes los anteoodeutes necesarios para 
formar e l presupuesto adicional y , por 
consiguiente, mal puede tener p r e p a 
rados los trabajos para el mi smo . 

El Sr. Azaña, en nombre de la C o 
misión de Hacienda, afirma que no 
sólo ha pedido los antecedóütes para 

este presupuesto adicional, s ino para 
el presupuesto v e n i d e o , hallándose 
los trabajos preparatorios bástanlo 
adelantidos. 

El Sr. Presidente, contestando al 
Sr . Fernández Arribas, participa quo 
el empresario de la Plaza do Toros ha 
pagado en su totalidad el importe del 
trimestre. En cuanto á la eutrega de 
la íi tnza, como el acuerdo de la Dipu
tación ha ido á la aprobación del Go
bernador y no ha venido aún despa
chado con motivo de la crisis minis te 
rial, nada ha podido hacerse; pero tan 
pronto como venga confirmado se pro
cederá inmediatamente á ejecutarlo, 
en los términos estrictos quo marca 
la escritura ó contrato que r ige con 
el empresario c i tado. 

El Sr. Fernández Arribas, fundado 
en lo que ha expues to , insiste en que 
uo debe suspenderse el actual período 
de ses iones hasta quo esté toriniuado 
esto asunto, porque pudiera darse ol 
cas') de quo el empresario no hiciera 
efectiva la fianza, en cuyo caso se i m 
pondría la rescisión del contrato y la 
celebración do la uueva subasta; todo 
lo que es de tanta importancia que e n 
tiendo no puede disponerlo la Comi • 
sióu provincial, sino la Diputación en 
pleno. 

Dosea saber también si la Comisión 
de Hacienda ha dictaminado acerca 
del expediento en que se e x i g e uua 
elevada cantidad al empresario do la 
Plaza de Toros, de cuyo pago res 
ponde subsidiariamente la Diputación. 

El Sr . Mesa de la Peña dico quo la 
Comisión de Beneficencia so ha ocu
pado del asunto á que se refiero e l se
ñor Fernández Arribas, y que en la 
primera sesión quo celebre nuevamen
te lo ultimará. 

Respecto á que la Comisión provin
cial no pydrá resolver !o que so refiero 
á las relaciones do la Diputación COD. 
el empresario de la Plaza do Toros, á 
su juicio es un error del Sr. Fernán
dez Arribas, porque la Comisión pro -
vi ncial está autorizada para rosolver 
esto punto concreto. La responsabil i
dad hoy do todo lo que se refiere á la 
Plaza do Toros, después de los trabajos 
de la Presidencia y de la Comisióu de 
Reneficencia, no sería para la Diputa
ción, sería para el Gobernador civi l , 
de cuya resolucióu está pendiente el 
asunto de un modo claro y tormiuaute 

Por tauto, no ve inconveniente a l 
guno on suspender las sesiones, y ter
mina manifestando quo uo insiste más 
en esto, pues él e s parto intoros ida 
por pertenecer á la Comisión provin
c ia l . 

El Sr. Presidente, en vista de las 
manifestaciones del Sr. Azaña y del 
S r . Fernández Arribas, que está on 
abierta oposición, eutiendo que no hay 
otro modio quo ol do someter á vota
ción la proposición formulada por ol 
Sr. Azaña, y en su virtud, proguuta á 
los Sres. Diputados si acuerdan dar 
por terminadas las sesiones de! actual 
tr imestre . 

El Sr , Pérez Magnin oxplica su 
voto, mauifestando quo votará en fa
vor de que so deu por terminadas las 
sesioues, y d i l i g o un ruego á la Comi
sión provincial acerca de un expedieute 
do suma importaucia, de transcenden
cia extraordinaria, cuyo dictamen fué 
retirado por la Comisión, y que toda
vía uo está resuel to . Añade, que e u -
coutrándouos ya á fines do Julio, por 
muy pronto que quiera resolvers a [ .ji
la Comisión provincial y se verifique 
la subasta (se refiere al paño necesario 
para tr.\jcs do LOS asilados del Hospicio) 
dados los lrámites marcados por la Ley, 
que hay que seguir , temo que surgirá 
un gravo conflicto, al l legar el mes de 
Noviembre, por falta do ropa para los 
asilados, pues contra lo que so había 
dicho, las existencias de paño en e l Es

tablecimiento son escas í s iroa$ .p 0 P , 
to, ruega á la Comisióu y á su di, 
V4copresiJento que , eu nombre . ' Q ° i Q o 

acogidos del Establocimiento do n 
es Visitador, activeu esto e x p é W ? * 
ocupáadoso do él primordialm»ntQil* 
ra ovitar el conflicto que en otro es * 
habría que lamentar. 

El Sr. Rincón, com . Vicopresitfen» 
do la Comisión provincial, m a u u w 
que ésta t iene conciencia de sus a r 
naciones y de su compotencia, aña* 
diondo que cuaudo el caso l l e g a 0 9a 
brá estimar los asuntos que debe i¿ 
solver y la importancia de los mista*" 
procuraudo s iempre proceder con «i 
mayor acierto . Y por lo que se refW 
á la subasta ó recomendación n e c | ¡ : 
por ol Visitador del Hospicio, dice qi ] e 

la Comisión provincial no demorará 
esto asunto, quo consi lora urgoQtt,. 
pero quo si ha habido rotraso, claro 
está quo como hasta ahora no ha iQ. 
tervonido en olio la Comisión provit^ 
cial , no os imputable ni do cerca n i ( ¿ 
lejos á la misma. 

El Sr. Fernández Arribas dice qiJe 

no ontionde que la Comisión» provin. 
cial sea incompetente, sino que por LT 
importancia del asunto estima que de
bería outeuder de él la Diputación on 
pleuo. 

El Sr. Mesa do la Pona se adhiere 
en un todo al ruego dol Sr. Péreí 
Mtgiifn, pareciéndole tan justo, qae 

como individuo de la Comisión provin
cial promote quo ha de cooparar coa 
toda su alma eu la resolución de dicho 
asunto. 

Rocuorda quo una cosa semejante 
ocurre con el calzado nocosario pan 
las niñas acogidas en ol Asilo de I» 
Mercod^s, cuya segunda subash ?a 
ha declarado desierta por falta de li« 
citadores, y scorca de cuyo asunto, 
que ha do ir seguramente á la Comi
sión provincial, espera que ésta resol» 
verá también satisfactoriamente. 

El S r . Amíroia dice que los señore* 
Diputados so comprometiéronla cele* 
brar treiuta ses iones , y como uosebí 
cumplido y entiende quo el hombre 
debe cumplir aquello á que se obliga, 
disiento de la proposición del señor 
Azaña; poro, por otra pa to, se aiogrí 
de la misma, porque v iene á relevar' 
le de una penosa carga. 

La Diputación acuerda dar por'ter* 
minado el período semestral coa I* 
presente ses ióu. 

ORDEN DKL DÍA 

C o m i s i ó n de Benef icenc ia 
Confirmación de acuerdos 

Disponer, en vista do una cornual-
cación del Sr. Depositario de foadoJ 
provinciales l lamando la atención 

! Diputación respecto dol estado impí*0* 
(tactivo do la casa .121 de la callo d e 

Hortaleza, lega la á Ja Inclusa y »?" 
pital de mujeres incurables por don* 
Tomasa Rodríguoz Crespo, que roo » 
fin do proceder á su onajenacióawj 
pública subasta se intoreso de l a u ' 
rección general de Beneficencia A 

s igue , con la mayor urgencia, la lr_ 
soua que on represontacióu del tt 
pital de Incurables y on u a i ó n ^ 
Sr. Decano del Cuerpo de MT*ÚZ 
ya nombrado por esta Corporal 
para representar á la Inclusa do c 
corto, real icen su enajenación eu 
titución de los al buceas testamenta*, 
fallecidos y con sujeción á lo P r ó 

tuado en la legis lación vigente. 
Queda aprobado este dictamen. 

C o m i s i ó n de H a d e n * » 
2. Aprobar ol <!¡clamen do Cofl^ 

duría propouioudo se l levo al P w 

puesto adicional el excoso d 0

í - r e ' 
que por aumento do Eufermer . j 
sulta eu e l Capítulo de

 v í v e . ^ i d* 
prosupuesto do 1902 dol Hospuj 
San Juan de Dios, por caruo co 
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m\áa e , J m ^ s e n t i d a d y á mayor pre-
te *° consiguado, llamando la aten

ción de la tfxcma. Diputación acerca 
do <J n t ' 6 1 1 d * ( ' n o Hospital se han con-
suini'to por los Profesores de guardia, 
enfermeros, Capellán, e tc . , 37.327 ra
ciones extraordinarias, que importan 
próximamente 54.900 p. sotas, á Ande 
JJBOSO ndopteu las medidas necesarias 
¡ara impedir que continúo esto abuso. 

En vista de que varios S r e s . Dipn-
Uiios piden Ja palabra, el Sr . Presi
dente abre discusión sobre esto punto. 

El Sr. Cortina pide la palabra para 
aclarar el asunto, ya qne la Comisión 
¿o Hacienda, ó los que han redactado 
e j dictamen, han debi ' sufrir a lgún 

SOgÚU datos error do números, 
ano tiene á la vista, y que se ha pro
curado en el Hospital de San Juan de 
Dios los gastos de raciones extraordi
narias que al 1S se han suministra lo 
asciendon sólo á 2 9 6 3 i-esotas, til t o 
tal de las que figuran en el orden del 
día es lo que importan las estancias 
v raciones de mozos y de lodos los era-
ideados que tienen derecho a l a s mis
mas. Por lo cual entiende que debo 
retirarse este diclamen, á ñn do e s 
tudiarle nuevamente para aclarar si 
ha habido algún error. De una nota 
quo so lo ha facilitado, so desprendo 
que 34 350 raciones han sido consu
midas por los mozos-y enfermeros que 
tienes derecho á o 1 las por su car-ro, 
30(1 por los porteros, 500 por los en
fermeros mayores y 218 por el Profe
sor mayor, Módico y Capellán. 

Do modo que, según el epígrafe, 
parece que se han gastado 54.900 pe-
sotas eu raciones extraordinarias, lo 
cual no se comprende, y por eso llama 
la atención para que se aver igüe si ha 
habido algún error, como se deduce de 
loque acaba do manifestar. 

El Sr. Amírol?, individuo de la Co
misión de Hacienda, manifiesta que 
ésta se limita á consignar eu el dicta-
nieu los números y cantidades qne 
constan en una certificación dol Direc
tor del Establecimiento, en la que se 
dice que durante el año 1902 h u b o 
2.347 enfermos, dando lugar á 126.6V.7 
estancias, y además s e concedieron 
37 327 raciones á los Profesoras de 
guardia, a lumnos internos, enferme
ros mayores y sirvientes, cuyo núme
ro os de 104, que importan, no 54.000 
pesetas como se dice , sino 54.900,cons-
tituyendo un exceso , á pesar de haber
se recomendado anteriormente á los 
Profesores que tiouen á su cargo el 
B ; i'.al que hicieran lo posible para 
limitar oslas raciones extraordinarias. 
Añade quo no conoce bien el asunto: 
pero este expediente ha sido informa
do por el Sr. Presidente de la Comisión, 
y del dictamen que dicho señor ha 
propuesto á la misma, resulta verda
deramente un exceso de gastos que e s 
necesario limitar. El dictameu propone 
'a aprobación poique ya ostáu satisfe
chas las raciones y no es posible vol 
ver sobre hechos consumados, pero al 
mismo tiempo l l á m a l a ateucióu para 
Que no so repita un hecho semejante, 
(1Q' supone uua dilapidación de los in
tereses de la Diputación. 

El Sr. Rincón dice qne tal como 
e s tá 11 epígrafe, dnda do que haya 
JJngúu Diputado que pueda aprobarlo, 
ko trata de carne cousumida en má.s 
cantidad y á mayor precio de lo con
signado, l o que constituye el primer 
abuso. Además s e ha rebasado el 
'imite de lo consignado eu el pro
supuesto, lo que constituye un abuso 
^ s extraordinario todavía. Y llama 
a u n más la atención lo expuesto res 
Ptcto á Jas raciones extraordinarias, 

decir, las uu consignadas en los pre
supuestos, l a s uo previstas. S i el díc? 
-jamen so refiriese á raciones ordina-
™ a * i le parecería de todas maneras 
excesiva la cantidad; pero si las ex

presadas* raciones so han consumido 
en concepto do extraordinarias, el h. -
cho constituyo un grandís imo abuso y 
no hay nadie que pueda aprobarlo. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
desdo que tomó posesión do su cargo, 
e l contratista ha aportado la carne 
necesaria al precio de 1 ' 7 5 , quo e s el 
corriente en e l mercado. 

El Sr. Rincón pide á la Comisión de 
Hacienda que expl ique el asunto, por
que do otra mauora, lo son lira* por 
constarle la corrección con que proce
dió s iempre la misma, poro no tendrá 
otro remedio que «.ponorso al dicta
men y votar eu contra. 

VA Sr. Benito Moreno dico quo ha 
escuchado cou mucho gusto al señor 
Rincón, p o r q u e efect ivamente e l 
asunto debe llamar la atención do l o 
dos, como lo ha llamado de la Co
misión de Hacieuda, y lo prueba el que 
ella lo ha consignado puliéndolo á la 
consideración do la Diputación. Pido 
se dé lectura do los informes de Con
taduría y do la Pououcia de quo él se 
eucargó, por los que se verá el e x c e 
so de raciones suministradas y de la 
carne consumida á mayor precio del 
consignado en presupuesto, ó sea do 
1*75 pesetas , pues so l legó á pagar á 
1'85 y á 1*90 en diferentes ocasiones. 

Esto os lo que ha visto la Comisióu, 
la quo no prepone quo se apruebo ó 
no el dictamen, sino que v ieno sola
mente á decir lo que piensa acerca de 
este asunto, y así lo expono á la Dipu
tación. Añade quo ni la Comsión, ni 
el Ponente so mortificará por nada 
de lo que pueda resultar beneficioso á 
la Diputación, y que por tanto no t i e 
ne iu« conveniente en que so discuta, 
ni en que so retiro el dictamen, para 
quo lo puedan estudiar todos los s e 
ñores Diputados y puedan hacer t /das 
las proposiciones que quieran ó que 
est imen oportunas, 

El Sr. Rincón manifiesta quo de la 
lectura del dictamen so desprende que 
so ha gastado en víveres para enfer
mos raciones ordinarias, más las ex
traordinarias; y se añade después quo 
se ha gastado en raciones extraordi
narias do enfermeros , enfermeras, 
mozos, e t c . , tantos miles de pesetas, 
y preguuta qué quiere decir esto de 
extraordinarias; si hay quo suponer 
que adornas de éstas hau consumido 
los mozos, enfermeros , etc . , otras or
dinarias, que lo son aquel las que en-
tán consignadas para los mozos y de
más personal en las estancias que all í 
t ienen, las cuales están aprobadas por 
la Diputación. Desde el momeuto que 
la Comisión y la Contaduría vionon 
diciendo sou 37.000 racionos extraor
dinarias, so saca la consecuencia de 
que éstas son a lemas de las ordina
rias, y este es un aboso quo no puede 
tolerarse ni cousentirso por nadie; 
quo indudablemente ha sido cometido 
por a lguien, y e s l e a lguien tieue que 
ser responsable en caso tau marcado 
y concreto. Dico que en el Hospital 
de San Juan de Dios hay una cons ig
nación para v íveres y para la manu
tención de enfermeros, etc. , y añade 
que se ha gastado lo consignado para 
v íveres y que s e puede admitir el ha
ber pagado á mayor cantidad la carne, 
que ha .sido necesaria para subvenir á 
las uecesi dados del Establecimiento, 
pues esta e s una contingencia quo no 
se puede evitar, por más que se l a 
mente; pero s i , adornas de las racio
nes que ordinariamente tienen que 
estar consiguadas en el presupuesto 
para enfermeros, Médicos de guardia, 
Capeliáu, mozos, e tc . , se han gastado 
otras extraordinarias, ocurre pregun
tar eu qué se hau empleado, porque 
s e pueden a.imitir las extraordinarias 
que los Mél icos ó Facultativos p r e s 
criben para los e n f e r m o s , pero no 
para los mozos, enfermeros, o te . Eso 

no so puede admitir por ser un abuso 
intolerable y escaudaloso, y en tal 
sentido, no hay posibilidad do ápro 
bario, y os de suponer quo alcruien 
tiene que haberlo patrocinado, e j e c u 
tado ó lolorado. En tal sentido, uo pue
do prestar su apoyo al dictamen ni su 
voto para aprobarle, en la forma que 
viene, por ¡uo entiendo hay respousa • 
büidad para a lgu ien , sin quo pueda 
precisar á quién alcanza. 

El Sr. Cortina eut iendo que en este 
asunto se ha formado una montaña, 
donde no hay un solo grano do aroua. 
Si la Comisión de Hacienda ha cvefdo 
que aquí ha abusa !o el Director, el 
Interventor ó el Visitador, haciendo 
gastos extravd'narios que no deben 
hacerse, no debía proponer otra cosa 
quo la formación de un expediente á 
fin de que recayera la responsabilidad 
en quien correspondiera. Pero ent ien
de que no hay responsabilidad de n in
guna claso, pues resulta, que siendo 
104 los mozos que hay en el Hospital, 
cada uno consume al año 365 raciones, 
y multiplicando ambas cifras dan oí ! 
total de las 37.000 raciones á quo hace 
referencia el dictamon. Entiende, pues, 
que no ha habido abus j do ninguna 
especie , y si se ve e l expedieute se 
oucoutrará únicamente que el dicla
men de la Comisión es t í mal redacta
do, y si ent ienden, después de esto, 
que hay abuso, será ésto únicamente 
de la Diputación, quo ha acordado con 
anterioridad pasar raciones á I03 e n 
fermeros, mozos, e t c . 

El 5r . Benito Moro 10 manifiesta quo 
la Comisión no dice que aquí haya 
responsabilidad para nadie, s ino úui-

| caraente ent ieude que es abusivo, y 
al encontrarse con una cantidad do 
raciones extraordinarias, como dice 
la Contaduría y e l oficio del Director, 
les llamó la atención, poro ni el P o 
nente ni la Comisión de Hacienda di
cen quo puedo haber responsabilidad, 
siuo quo lo somete á la consideración 
do la Diputación provincial, y llama su 
atención para quo eu lo sucesivo s e 
eviten est03 abusos . 

El Sr. Sánohéa (D. Simón) felicita á 
la Comisióu de Hacienda p e r la nobleza 
con quo ha puesto de manifiesto aquí 
la existencia do un abuso, y pide se 
retire el expediento para quo nueva
mente lo estudie la Comisión. 

Kl Sr. Cortina añade que se busque 
la responsabilidad del abuso denun
ciado por el Sr. Sánchez (D. Simón). 

El Sr. Presidente pregunta si se 
acuerda quo pase este asunto á la C o 
misión proviucial para quo lo estudie 
con preferencia á cualquier otro. 

El Sr. Pérez Magnfu dice que uo so 
opone, ni mucho menos , á que se retire 
este expedieute, lameulando mucho 
disentir do la opinión do su compañero 
Sr. Cortina, por entender que hay res -

* ponsabilidad, y como es una responsa
bilidad quo ostá costando dinero á la 
Diputación provincial y se debe volar 
por sus intereses , entiende que e s 
necesario tomar un acuerdo hoy 
mismo. 

Al aprobarse el presupuesto adicio
nal on 10 ó 12 de Agosto del año ante
rior, la Diputación provincial tomó el 
acuerdo por unanimidad de suprimir 
todas las racioues extraordinarias. Si 
este acuerdo se adoptó por la Diputa
ción en aqnel la fecha, ¿cómo es posible 
se haya seguido dando esas racionos 
extraordinarias contra los desoos de la 
Corporación1? El acuerdo, pues, está 
iucumplido y lo que desea , s in o p o 
nerse por esto al dictamen, e s que noy 
se tomo el acuerdo de oficiar á todos 
los Establecimientos, adviniéndolos 
que está prohibido terminantemente 
por la Diputación dar racioues e x t r a 
ordinarias á ninguno de sus depen
dientes. Llama, pues, la atención ae la 
Corporación acerca do este punto y 

pido qne inmediatamente se tome 
acuerdo, mucho más cuando la Admi
nistración de San Juan de Dios marca 
las deficiencias y las hace constar eu 
el expediente . 

El Sr. Cortina dice que ol Sr. Pérez 
Magníu propone la supresión de las 
raciones, y con esto s e suprimirán las 
de todos los mozos y s irvientes , á 
quienes so les concedió porque cou los 
tres reales que tienen de sueldo no 
habría quieu quisiera servir dichas 
plazas. Recuerda que las raciones s e 
concedieron á los Mó lieos, internos y 
Jefes cl ínicos para que á las horas de 
comer no abandonaran la euferraería. 

El Sr. Arafrola hace presente el 
desacuerdo en que so hallan los s e ñ o 
res Cortina y Pérez Magnfn, y e n t i e n 
de que nadie mejor quo el Director 
del Establecimiento puede conocer los 
hechos y nada mejor para expl icarlos 
que la certificación que sirvió de base 
al expedieute . Pule se lea la certifi
cación expedida por el Director. 

El Sr. Amfrola entiende que el s e 
ñor Cortiua tendrá l>s antecedentes , 
pero dice que á la Comisión no le 
consta más que lo que aparece do la 
certificación e x p e l i d a , en la cual re 
sulta clara y patente una informali
dad quo motiva la presente discusión 
é insiste, por consiguiente , en que 
se lea. 

El Sr .Secrotario da lectura al docu
mento pedido. 

El Sr. Bnendía dice quo este asunto 
entraña un verdadero couflicto, sobre 
todo para los que hau venido hace 
poco á representar los intereses de la 
proviucia on la Diputación, pues c l a 
ro está que afecta á todos, pero m u 
cho más todavía á los que no han te
nido hasta ahora noticia de la c u e s 
tión d«- quo se trata, referente al año 
1902 . A todo el mundo le causa v e r 
dadera sorpresa y verdadero pavor 
todo lo que ocurre. Pregunta por qué 
no se trata de atajar y de poner reme
dio á osos abusos y desmanes á que 
se refiere el dictameu, pues es n e c e 
sario que con voluntad suprema, con 
arrojo aunque rayo en la temeridad, 
se ev i te que este expediente quede 
arrinconado, y mucho meno.< o lv ida
do. Hay necesidad, porque afecta al 
docoro de la Diputación, de que este 
expediente tenga verdadera diafani
dad y se busquen las causas todas que 
han dado lugar á una verdadera e x -
tralimitacióu por parte de a l g u i e n , 
sea quien fuero. Couflosa quo no ha 
estudía lo el expediente , pero que e l 
mismo enunciado del dictamen e s para 
causar verdadera sorpresa, y en vista 
del mismo hay que convenir en que s e 
cometió un abuso porque se dieron 
racioues extraordinarias , pues hay 
que rendirse á la evidencia, ante la 
certificación de que se ha lado lectu 
ra. No cabe, pues, el menor género de 
duda de que ha habido transgresión 
de las buenas costumbres y de lo que 
debe sorvir do norma en los asnutos 
provinciales, ó sea el presupuesto. Ha 
habido violacióu dol presupuesto, 
transgresi n e s y olvidos y extral imi-
tacioues, y siendo esto así, bajo n i n 
gún punto de vista se puede sancio
nar un expediente cuyas faltas v ienen 
reconociendo loa miamos individuos 
que componen la Comisión de Hacien
d a . Termina manifestando que se r e 
tire ó uo el expediente , hay necesidad 
imperiosa, inmediata, para satisfac
ción de todos, de la vindicta pública, 
do que se abra una información sobro 
ta les hochos, á flu de qne aparezca 
con toda diafanidad un asunto quo 
está tan obscuro y al que todos, por 
lo m i s m o , se opouen en este m o 
mento . 

El Sr. Duran, aunque el exceso de 
gastos que se discute os auterior á la 
fecha de su gest ión como Visitador del 
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Establecimiento, quiere hacer uso de 
la palabra para aclarar ese asunto, p r e 

sentado tan confusamente que nadie 
l o entiende. No hay raciones extraor

dinarias; son ordinarias desde el mo

mento en que están consignadas en el 
presupuesto y aprobadas por la Dipu

tación, y por tanto, el exceso de g a s 

tos no se ha invertido en raciones e x 

traordinarias. Tampoco pueden llamar

se racionos extraordinarias las (pie so 
dan al Módico y al enfermero de guar

dia, que pasan veiuticuaíro horas en el 
Establecimiento, porque también están 
consignadas en el presupuesto y apro

badas por la Diputación. Lo que hay , 
y que justifica el exceso do gastos, es 
que todos los artículos so han pagado 
á mayor precio que el ordinario. En 
e l presupuesto se calculó un precio 
para la carne y otros artículos; pero, 
como no s e presentaron lieitadores, uo 
pu aeren adquirirse á lo3 precios con

signados y , como hubo que pagarlos 
más caros, ha resultado deficiente el 
presupuesto. Pregunta por qué en el 
dictamen se dice racioues extraordina 
rias, uo siéndolo, pues están consigua

das en el presupuesto. Además, el a u 

monto en los gastos , que rebasa la 
cantidad fijada eu e l presupuesto, obe

dece también á que ha habido más es 

tancias do las previstas, pues sólo cabo 
de antemano calcular aproximada

mente el número de enfermos.Por esto 
espera que la Diputación examine con 
detenimiento y s in perjuicio este asun

to, en el que no hay nada le lo que se 
dice . Hoy mismo, como Visitador del 
Hospital, dice que no ha podido supri

mir las racionos del Módico, porque os* 
tan acordadas por la Diputación y él no 
puede anular s u s acuerdos. Por consi

guiente , s i e n este ejorcicio resultase 
exceso , aun cuando cree que no, no 
habría estado á su alcance evitarlo, 
porque se ha visto obligado á cumplir 
los acuerdos de la Diputación. Hay que 
examinar ol asunto detenidamente, no 
dejándose l levar por e l epígrafe del 
orden del día, del que se desprende 
que los Mó ¡icos de guardia, enferme

ros y Capellán, ó sea cuatro personas, 
hau consumido por valor de 50.000 
pesetas, cuando el gasto de los Módi

cos de guardia no l l ega á 2 000 pese

tas. El gran númoro de raciones con

signadas s e di.tribuye eutre enferme

ros, á quienes , en cambio, se da un 
sueldo muy l imitado, mozos, s irv ien

tas, etc. Termina manifestando que la 
Diputación debe detenerse un poco al 
resolver sobre es ie asunto, ó bien abrir 
una informacióu do la que resultará 
que no había nada de racionos extra

ordinarias, couforme ha manifestado 
el S r . Diputado que era Visitador del 
Establecimiento en dicha época. 

E Í S r . Cortina entiende que s e tra

ta de un error de la Comisión de H a 

cienda, y s igue creyendo que formado 
el expediente todo quedará reducido 
á un grano de arena. Dice que sólo 
ejerció de Visitador del Establecimien

to durante un mos á fines de 1902: 
pero eso no e s óbice para que defienda 
la bueua administración del mismo, 
por lo menos en aquella época. 

El Sr. Mediano dice que después de 
hablarse tanto del asunto, no sabe si 
so reduce á una serie de errores d é l a 
Comisióu de Hacienda, ó si debo c o n 

cedérse le toda la importancia que se 
deduce del dictamen de la misma. 

Auuquo el Sr. Duran ha presentado 
e l asunto bajo otro aspecto, lo quo hay 
quo discutir e s el dictamen de la Co

misión do Hacienda, y segúu ésta, el 
asunto reviste gravedad extraordina

ria y la Diputación está en el deber 
de tomar uu acuerdo. 

Pide á la Comisión do Hacienda que 
expl ique lo que califica de abuso, pues 
entiende quo no so puedo retirar e l 
dictamen por haberse infringido, s e  ¿ 

giín él , las disposiciones dol presu

puesto anterior, en el que se declara

ba que quedaban suprimidas las r a 

ciones extraordinarias, y además por

que resulta que s e ha adquirido la 
carne á mayor precio y en mayor can

tidad de la consignada sin autorización 
do la Diputación. 

El S r . Duran dice que el Sr. Minis

tro do la Gobernación concedió p e r 

miso para el lo . 
El Sr. Mediano se extraña do que 

siendo así , la Comisión haya presen

tado el dictamen *m la forma en quo 
viene, l lamando la atención acerca dé 
las racione: extraordinarias quo dice 
so han consumido. Si los hechos son tal 
como los ha expuesto el Sr. Duran, 
hay que reformar ol dictameu de la 
Comisión, pues según éste, es eviden

to que ha habido abusos y oxtral imi

taciones de facultades. Insiste, en vis 
ta de todo esto, en que uo debo for

marso un expediente que, sin prejuz

gar uada, aclare los hechos y ponga 
los puntos sobro las ies para saber á 
que atenerse y fijar bien si las racio

ues son extraordinarias ó son ordina

rias, s e g ú n dicen el Visitador y el Di

rector del Establecimiento. A este fin 
indica que debe nombrarse inmediata

mente una Comisión que so encargue 
de exc larecer el asunto inmediata

mente . 

El Sr. Fernández Arribas dice que 
estaría conforme con el Sr. Mediano, 
pues hay que resolver el asunto cuan

to antes; pero lo primero quo hace 
falta os conocerlo bien, porque aun s u 

poniendo que las raciones se;m n e c e 

sarias , hay quo averiguar el número 
de Profesores,mozos, sirvieutas, alum

nos internos y hermanas do la Caridad 
que hau disfrutado do las mismas y si 
t ienen derecho á el las . Por tanto, pide 
so retire el dictamen, y que la Comi

sión especial que so nombre lo aprecie 
trayendo perfectamente detallados to

dos los extremos referentes al misino. 
El Sr. Mediano insiste en que si uo 

se conocen exactamente los hechos, lo 
que debe inteutar la Diputación es co

nocerlos do una manera cierta, no re

tirando el dictamen, siuo abriendo uua 
información amplia, y á oste fio pre

senta una proposición incidental para 
que s e añada al dictamen, y quo la 
Comisión de Hacienda cree podrá ad

mitir, pues debo desear, como toda la 
Diputación, que se aclareu esos h e 

chos, esas dudas y vaguedades . Por la 
proposición solicita quo s e abra un 
oxpedioute de informacióu para acla

rar lo que so discuto sobre la canti

dad consignada en el presupuesto, so

bre ol mayor precio do los artículos, 
sobre ol mimerò do racioues, y acerca 
de si éstas son ordinarias ó extraordi

narias, sin que todo olio implique cen

sura ninguna á la Comisióu. 

El Sr. Benito Moreno repite que la 
Comisióu deseaba sólo que la Diputa

ción se enterara y adoptara alguna 
medida para en lo suces ivo evitar ose 
abuso en los gastos , y que por tanto, 
no tieuo ningún inconveniente eu ad

mitir la proposición iucidental del s e 

ñor Mediano, cuyo objeto es el esc la 

recimiento del asuuto, conforme á la 
idea que anima á dicha Comisión. 

El Sr. Mediano da las gracias á la 
Comisióu de Hacienda por haber acep

tado su proposición. 
El Sr. Fernández Morales opina 

quo lo más prudente e s abrir una in

formado i ,quedando facultado el señor 
Presidente para el lo . Añadiendo quo 
si recae ahora votación sobre el asun

to, votará en contra e n vista do la 
poca claridad con quo está redactado 
el dictamen y la insuficiencia de las 
expl icaciones dadas por varios s e ñ o 

res Diputados para hacerse cargo de 
todos los extremos del punto que se 

debate, como so requiere para juzgar 
en conciencia. 

El Sr. Presidente anuncia que s e va 
á someter á votación la proposición 
incidental presentada p o r e l S r . Pérez 
Magnfn. 

El Sr. Mediano dice quo el Sr. Pre

s idente no debía haber tolerado que 
presentase su proposición sin haber 
delibera lo y recaído votación sobre la 
del Sr. Pérez Magnín, por venir á ser 
la misma, aunque explauada en otrs 
términos. 

El S r . Presidente dice que no hay 
inconveniente en qué se vote la pro

posición surgida eu el calor do la im

provisación del Sr. Media uo. 
El Sr. Mediano insisto en que el se 

ñor Presidente no ha cumplido los 
trámites reglamentarios, pues'cuando 
so prosenta una proposición no se 
puode admitir otra sin quo aquella 
sea retirada. A cousecueucia de esto, 
resulta quo nadie sabe á que atenerse, 
porque se han presentado dos propo • 
siciones, la dol Sr. Pérez Magnfn y la 
suya, y además otra del Sr. Fernández 
Moralos. 

El Sr. Presidente advierte que el se

ñor Fernández Morales no ha presen

tado ninguna proposición, y que como 
no podía cortar el uso de la palabra al 
Sr. Mediano al formular !a suya, so so

meterá el asunto á votación. 
El Sr. Cembrano, después de haber 

escuchado á todos los Sres. Diputados 
que han intervenido en este asunto, 
dice que se acentúa más en sus propó

sitos contrarios á la autorización de 
gastos no consignados en el presu

puesto, por entenderla i l ega l y por 
cuyo motivo votó en coutra cuando s e 
tomó el acuerdo en la Comisión pro

vincial , temiendo la responsabilidad y 
las consecuencias que se tocan hoy, 
entoudiendo que para subsanar ese de

fecto hay que l levarlo al prosupuesto 
adicional; discrepa, sin embargo, de la 
opinión del Sr. Benito Moreno, porta

voz de la Comisión do Hacienda eu este 
asunto y de los Sres. Diputados que 
han presentado proposiciones inciden

tales, porque no procedo llevar dichas 
cantidades al presupuesto adicional 
hasta que se haya determinado si la 
Diputación viene ó no obligada á pa

garlas . Por tanto, añadiendo este e x 

tremo á la proposición incidental de 
los Sres. Pérez Magnín y Mediano, 
cree que podría substituir perfecta

mente al dictamen de la Comisión, por

que lo importante os uo l levar esa can

tidad al presupuesto adicional hasta 
que so haya formado el expediente 
para depurar si están bien ó mal con

cedidas dichas racioues. 

El S r . Benito Moreno advierte al 
Sr. Cerabrano que huelga lo quo aca

ba de propouer, porque mientras la 
Diputación no lo haya aprobado ó no 
s e haya l levado á cabo, la informa

ción no puede pasar al presupuesto 
adicional. 

El Sr. Cembrano dice que s e podría 
l levar esa cantidad al presupuesto 
adicional y l u e g o ordenar la tramita

ción del expediente , porque s e pueden 
hacer las dos co>as. pu lieudo resul

tar alguna responsabilidad, en cuyo 
caso los Sres. Diputados tendrían que 
resarcir á la Diputación de las canti
dades que ésta hubiese pagado. Por 
eso quiere se haga constar en la pro

posición quo uo se l leven al presu

puesto adicional s in antes depurar 
bien los hechos . 

El Sr. Péroz Magnín muéstrase con

forme con lo propuesto por ol Sr. Me

diauo y con la adición dol Sr. Oem

brano; pero, desea además, que en 
esta sesióu ratifique la Diputación el 
acuerdo do la Comisión provincial 
suprimiendo todas las raciones extra

ordinarias. 
El Sr. Díaz Agero , e n principio, 

está conforme con Jos deseo 
ñor Pérez Magnfn, si bien e í r * 
quo no procede tomar ц 0 a *Щ 
adoptado ya anteriormente, S i n

U

% * 
hace falta cumplir lo que S o VOM ^ 
tonces y hacer efectiva la rosno 
lidad de los que hayan v u l n e r a f o ^ ' 
acuerdo.

 a <

№¡ 
El Sr. Mediano ruega al Sr p 

dente que ponga á votación su ^ 
8ición, por haberla aceptado y a ?

0

^ 
misión, sin admitir la adición d i ^ 
ñor Cerabrano, porque lo q n e ¿ * 
está implícitamente c o n s i g n a d o ^ 
proposición, pues la D¡putació n

e Q , , 

penderá todo juicio acerca del a****' 
y uo pagará uinguna cantidad ¡ 2 
no se acuerde eu virtud de loque 
Salte de la información. Щ 

El Sr. Duran se muestra canfor 
en que se exijan responsabilidad,?! 
quien corresponda. correspom 

El Sr. Secretario da lectura i j M 

proposiciones de los Sres. Pérez Ma? 
uín y Mediano para quo digan si u 
si lo bien interpretadas. 

El Sr. Mediano se muestra confort, 
con algunas molificaciones de estilo 
entendiendo que el pensamiento e$ 
bieu interpretado, deseando qu e $ 

aclare si las raciones son ordinarias' 
extraordinarias. 

Quedan aprobadas las dos proposi. 
cionei verbales <fe los Sres. Pérez Mi?, 
nín y Mediano, suprimiendo las ra¿ 
nes extraordinarias y disponiendo », 
instruya expedieute para depurarla: 
hechos. 

El Sr. Cembrano supone que las dos 
proposiciones unidas habrán pasado i 
ser dictameu. 

El Sr. Benito Moreno entiende que» 
da en suspenso el dictamen de la G> 
misión, puesto que lo que se propon» 
os adicionar una información, creyen

do que lo que habrá que aprobar será 
la información quo se haga . 

El Sr. Duran se muestra conforme 
con el dictamen en cuanto no se opon* 
ga á lo cousignado en presupuesto. 

Queda acordado suprimir las ra
ciones extraordinarias no consignadas 
en presupuesto y que desde mañaoi 
no se den más quo aquellas que ten

gan consignación especial , haciende» 
extens ivo á las ordinarias no consig

nadas tampoco en presupuesto, y qu* 
se instruya expediente en averigua* 
ción de los hechos relacionados con 
este asunto . 

Se da lectura á los siguientes acuer

dos de la 

Comisión de Personal 
Confirmación de acuerdos 

3. Confirmar eu el cargo de Blec

tricisfca dol Asilo de las Mercedes, coi 
el haber auual de 1.094 nesetas, é dos 
Podro López Serrano y Sánchez O " 
talejo. 

4. Nombrar i n t i m a m e n t e de opj 
rario electricista de la Inclusa, <£• 
1.000 pesetas anuales , á D. Salvad 
Alejos Pita. . . 

5. Nombrar Jefe Clínico inter№j 
con el mismo haber que disfruta co 
Alumno interno, á D. José

 C a m

* ¿ . 
6. Nombrar interinamente 0nH 

nista del Hospital de San Juan de ̂  i 

cou el haber anual do 825 peseta». 
D. Alfonso Piuilla. v\c¿>& 

7. Nombrar interinamente 
cista del Hospital provincial, á

 V t

' 
g u e l Garroto. nrfldíi"

1 

Abierta discusión, el Sr. >
i e ^ 

llama ta atención acerca de estos _ 
bramientos interinos de e l e c

t r

r c i a | , 
hechos por la Comisión pro*

1 ^ 
parociéudole exces ivo ol £

a

 v C re* 
suponen, agregado al del ?llid

¡j'i*a ^ 
yendo es una carga superior a 
puede soportar la Diputación^ fon* 

Pregunta de dónde se sacan io» . e 

~~s para pagar 1 esos operario ^ 
queja de que se cargue el presup 
dos 
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c on tautos cargos como s e va a creando, 
«no superan á los d é l a s demás Di
putaciones. Cita á la Diputación de 
Barcelona, en l a q u e las nóminas no 
alcanzan á la cuarta parto de 1 > que * 
«asta la do Madrid en personal. Pide ' 
explicaciones acerca del carg irgo de 
organista, y dico que el servicio do los | 
electricistas lo prestaba antes el Por
tero del Establecimiento, á quien se 
(jaba una gratificación do pocas pe
setas. 

Tf-rmina rogando á la Comisión de 
personal retire lodos estos dictáme
nes P ° r envolver una responsabil i 
dad' quo no está dispuesto á k c o m -

^ E l Sr« Fernández Morales dice quo 
no se opone á los nombramientos h e 
chos, pero que con oslo motivo quiero 
hacer una proposición al Presidente 
de la Comisión proviucial, ya que la 
Diputación no ha de seguir funcionan
do. Manifiesta que la Diputación está 
pagando por luz 30.000 duros entro 
fábricas, personal y matoriales, canti
dad que le parece exces ivamente e x a 
gerada, de donde resulta que e s ne
cesaria una revisión del contrato, 
pues hoy está más barato el fluido 
que ctianáo so estableció este s e r v i 
cio, y entiende quo ahora debiera sa 
carse á concurso, rogando al Sr . V i - ¡ 
cepresidento de la Comisión lo tomo I 
en cuenta, pues de habor seguido fun
cionando la Diputación, no hubiera 
él dejado de proponerlo. Debe refor
marse , Miclnyeudo ol Asilo de las 
Mercedes, quo no está comprendido 
en el contrato, y debe también norma
lizarse la cuestión do! personal. I n 
siste, sobre lodo, en la necesidad de 
rebajar el tipo del precio do la luz, 
porque no corresponde al actual , y 
ofrece al Sr. Vicepr» sidenle do la Co
misión proviucial a lgunos datos y e s 
tudios acerca de estos ex tremos . 

El Sr. Fernández do la Vega dice 
quo la Comisión do Personal se ha 
limitado á traor estos nombramientos 
á continuación de la Diputación por-
quo eran acuerdos tomados por la Co
misión provincial; pero on el seno do 
la C'«misión do Personal se vefa con 
sentimiento que estos nombramientos 
no recayesen en personas que e s t u 
viere justificado reuuíau las condicio
nes necesarias. Así es quo la Comisión 
de Persoual no tiene inconveniente en 
retirar los dictámenes para quo la Co
misión proviucial haga los esludios á 
que aotos so refería el Sr . Fernández 
Morales, y vea si l e s nombrados r e 
únen las condiciones exigidas. 

El Sr. Raboso manifiesta que ol e l ec 
tricista del Hospital General tiono su 
consignación en presupuesto haco mu
cho liemp'•, y que no se trata de un 
nombramiento nuevo, siuo de proveer 
la vacante ocurrida por defunción. 

El Sr. Mediano mai>¡fiesta pidió e x 
plicaciones á la Comisión para que di
jera lo que había en estos nombra
mientos, ¡uro desdo el momento que 
el Visitador del Hosp :tal General s e 
ñor Raboso afirma quo el nombramien
to de electricista do aquel Estableci
miento recae eu cargo ya dotado eu 
presupuesto, no se puedo oponer á é l 
y pide sea excluido do su petición. 

El Sr. Feruáudez do la Vega dice 
tendría mucho gusto en acceder á la 
Petición del Sr. Raboso, pero como de 
lo que so trata e s de saber si el perso 
nal retino las coudicionos uecesarias , 
de ahí que no pueda exc lu ir le . 

. El Sr. Raboso dico que el e lectr i 
cista del Hospital no e s recomendado 
suyo ni l ieue interés panicular por él , 
Pero croo de justicia hacer constar e« 
un bueu electricista, entendiendo, por 
consiguiente , que t s u nombramiento 
cebe confirmarse. 

El Sr. Feruáudez de la Vega ins i s 
te en su opinión de que deben retirar

se todos los nombramientos hechos . 
El Sr. Mediano dice que al proponer 

á la Comisión la exclusión del e lectr i 
cista del Hospital, desconocía las ra 
zones en que aquélla fundaba la ret i 
rada de los dictámenes, quo no son 
otras que laa de aptitud, y en vista de 
e l l a s i u s i s t e eu quo s e retiren todos 
los dictámenes. 

Quedan retirados los dictámenes 
motivo de esta discusión. 

El Sr. Rincón agradece al Sr. Fer 
uáudez Morales las observaciones que 
ha hecho, y que desde luego acepta 
con gusto los datos quo ha ofrecido 
proporcionarle, dando las gracias á 
dicho señor on nombre de la Comisión 
provincial. 

Dada cuenta do los dictámenes de 
la Comisióu do Gobierno interior, so 
acordó: 

8. Aprobar las cuentas presenta
das por D. Ernesto Cátala* por sumi
nistro de papel y objetos de escritorio 
á las oficinas Ceutrales y Junta pro
vincial de Instrucción pública duran
te el mes de Mayo últ imo, importan
tes 1.101 pesetas , y que pasen á la 
Ordeuaeión de pai»es á los efectos con
s igu ientes , y con el fin de aminorar 
en lo posible ol cousumo de objetos 
de escritorio, quo uo^se sirva ningún 
pedido quo no so formule por escrito 
por los Sres. Diputados, y por lo que 
se refiero á las distintas Secciones de 
estas oficinas, tampoco se servirá nin
guno quo no l lovó el «Conforme» del 
Sr. Secretario de la Corporación, e l 
cual podrá hacer en aquéllos las r e 
bajas que sin desatender los serv ic ios 
crea oportunas. 

Leído ol que propone 
9. Informar favorablemente la pro

posición suscrita por D. P.atnóu de 
Cárdenas y otr«>s cinco Sres . Diputa
dos, pidiendo la reforma del art . 81 
dj l Reg lamento para el ordon de s e 
s iones y manera de funcionar de la 
Diputación, 

El Sr. Sánchez pide quo s e pase á 
otro asunto de más importancia. 

Accediendo á dicha potición so loe 
el de la Comisión do Personal que 
propone: 

10. Confirmar el acuerdo do !a Co
misión provincial trasladando á las 
Oficinas centrales al Comisario del 
Hospital de San Juan do Dios, D. Mi
guel Tarín, designando para esto car
g o al Oficial do la claso de terceros 
D. Mariano Barrera. 

El Sr. Pérez Magnín pido que so re
tiro el dictamen por las mismas razo
nes aducidas en otros anteriores. 

El Sr. Cortina dico quo este acuer
do se adoptó por unanimidad por la 
Comisión provincial á propuesta del 
Visitador de San Juau de Dios, fun
dado en la conveniencia del servicio. 

El Sr. Póroz Magnín insiste en que 
se retire, porque entiendo que debo 
abrirse un concurso tratándose de un 
cargo tan importante. 

El Sr. Cortina manifiesta que el em
pleado quo ha ido á relevar al Comi
sario auterior era ol empleado más 
ant iguo do su claso, y ha de se mpe ña
do anter iormente el mismo cargo. 

El Sr. Pérez Magnín m o g a á los de 
más señores do la Comisión do p e r s o 
nal manifieste su opiuióu,porque la del 
Sr. Cortina no sabe si interpreta el 
pensamiento de toda ol la . 

El Sr. Fernández Morales usa de la 
palabra manifestando que el acuerdo 
de que se trata fué tomado por la Co
misión provincial, y luogo la do perso
nal uuha tenidoiucouveniente eu traer
lo á confirmación de la Diputación, 
mostrándose en lo demá3 conforme con 
lo manifestado por el Sr. Cortina. 

El Sr. Pérez Magnín oice quo desea 
so retiro e! dictamen para que la pro 
visión de dicha plaza so haga por con
curso y pueda e leg irse al que retina 

mejores condiciones de aptitud para su 
desempeño . 

El Sr. Mediano so adhiero á lo ma
nifestado por el Sr. Pérez Magnín. y 
pido á la Comisión oxplique las razo
nes por la que so ha relevado al auti-
g a o Comisari". 

El S r . Cortina dico que el re levo se 
hizo por unanimidad de la Comisión 
provincial, fundado en la conveniencia 
del servicio. 

El Sr. Mediano manifiesta que e s 
muy vago decir quo ha sido relavado 
por conveniencia del servicio, ó insiste en 
quo la Comisión dé expl icaciones quo 
aclaren el coucepto. 

El Sr . Presidente: L o único r e g l a 
mentario es procederá votación. 

El S r . Pérez Magnín dico que an
tes quiere combatir el dictamen. 

El Sr. Mediano requiere nuevamen
te á la Comisión de Porsonal para quo 
dé públicas y amplias expl icaciones 
acerca do lo quo motivó esto cambio 
de funcionarios 

El Sr. Coriina:3Por conveniencia del 
servic io . 

El Sr. Mediano no so satísf ico con 
la explicación del Sr. Cortina, quo con
sidera muy cómoda, pues pacoco d e 
dúcese quo era el nombrado más apto, 
ó qno reunía mejores condiciones, ó 
alíro que la Comisión no dico. 

Por tanto, repite que combatirá ol 
dictamen mientras no so don otras 
expl icaciones . 

El Sr. Pérez Magnín combate el dic
tamen porque entiendo que e s injusto 
todo cuanto so ha hecho, y uo basta 
decir quo por conveniencia del s e r v i 
cióse ha trasladado ;í* un funcionario. 
Pregunta si so le ha formado expedien
te por habor fallado y si ha seguido ol 
asuuto los trámites debidos; pues no 
siendo así, sólo se cons igue l levar la 
desorganización á los Establecimien
tos de Beneficencia. 

C»«ando el Sr. Barrera fué sus t i tu i 
do en su cargo de Comisario del Hos
pital do San Juan de Dios, pndo e s t a 
blecer el oportuno recurso; pero alio 
ra no dobo volver all í sin más ni más. 
Por tanto, procediendo con conciencia, 
ningún Diputado provincial puedo vo
tar este dictamen, porque no es lóg i 
co, ni mucho menos, quo se traslade á 
un funcionario sin fundamento, a l e 
gando conveniencias do sorvicio . Si 
cometió alguna falta, incluso s e le pue
de y debe dejar cesante; pero uo pue 
do consentirse que, cou ev idente p e r 
juicio del establecimiento que t iene á 
so cargo, se le traslado do un lado á 
otro sin necesidad. Que cou estas mu
danzas los E^ableciraientos uo estaráu 
bien dirigidos lo demuestra el oxpo -
dionte del Hospital de San Juau de 
Dios, on el que mientras e l Director 
da uu certificado, el Interventor da 
otra certificación distinta, lo cual prue
ba que la Administración en San Juan 
do Dios no está organizada como ora 
de desear. R u e g a , pues , se desecho 
el dictamen por llevar aparejada la 
poca equidad é injusticia y la desor 
ganización do los Establecimientos. 

El Sr. Fernández Morales dico, ha
blando en conciencia, que el criterio 
de la Comisión e s ol mismo del señor 
Pérefe Magnín; pero quo con toda c la -
r i i a d debe manifestar quo se dieron 
tales explicaciones respecto al trasla
do que convencieron plenamento á la 
Comisión, y después so depuraron a l 
g ú n tanto más dichas razones. De to 
dos modos, añado, como ol asuuto,s i no 
prejuzgado por la Comisión proviucial , 
á e l la se puedo pedir que dé e x p l i c a 
c iones acerca del traslado, pues él no 
so acuerda ya de las mismas por el 
tiempo transcurrido y por n j habor 
intervenido directamente on el asunto. 

El Sr. Pérez Magnío insiste eu pedir 
- la s causas del traslado. Si el Sr. F e r 

nández Morales las ha olvidado, puede 

decirlas ol Sr. Fernández de la V e g a ó 
el Visitador de San .¿uan do Dios, y s i 
le convencen dará su conformidad; 
poro en esta forma tan ambigua no la 
hará nunca, porque redunda en perjui
cio do los intereses do la provincia y 
de la formalidad de los Sros. Diputa
dos, que siompro está dispuesto á de 
fender. 

El Sr. Cortina-dice que los dates pe
didos por el Sr. Pérez Magnín se r e 
fieren á 1902 v este nombramiento 
está hecho eu 1903. 

El Sr. Mediauo pido la palabra 
El Sr. Presidente dioe que se han 

consumido todos los turnos, y que por 
tanto hay quo procoder á votación. 

El Sr. Mediano manifiesta que ha 
presentado una proposición y que co
mo autor de la misma quiero expresar 
su criterio. 

El Sr. P é r e z M a g n í n piJió e x p l i c a 
ciones y el S r . Cortina contestó h a 
blando de la conveniencia de los ser
vicios. Ahora , el Sr. Feruáudez Mora
les ha dejado ver ak'tina cazón vela
da y esto le basta, desde luego, para 
quo acate el dictamen variando de ac
titud, por cuyo motivo se adhiere á lo 
propuesto por la Comisión de per
sonal. 

El Sr. Póroz Magnín pido votación 
nominal . 

El Sr. Fernández do la Vega haco 
soyas las palabras del Sr. Feruáudez 
Moral s. 

El Sr. Pérez Magnín pido quo cons
te su más so lemne protesta por la 
couducta do la Comisióu, porque traer 
este dictamen y np docir las causas 
dol traslado es una falta contra el e m 
pleado á quien se tr»s!ada. Por lauto, 
protesta para interpouer, si fuera pre
ciso, los recurso3 quo la Ley le c o n 
cede. 

El Sr. Feruáudez de la Vega recuer
da que el acuerdo no e s do la Comi
sión de Personal . 

El Sr. Pérez Magnín insisto en su 
protesta, porque no so han hecho pú
blicas las razones que adujo la Comi
sión provincial . 

So procede á votación nomina! , 
otorgaude sn voto á favor del dicta
men los Sres. Arribas , Azaña, Baños, 
Benito Moreno, Cortina, Díaz Agero, 
Fernández Morales, Fernández de la 
V e g a , Mediano, Mesa de la Peña , 
Monlecroso, Raboso, Sánchez (Presi
dente) . Votaron en contra los s eñores 
Rincón y Póroz Magufn. 

No h «hiendo número suficiente de 
Sres. Diputados para tomar acuerdos, 
e l Sr. Presidente levanta la ses ión , 
daudo por terminado el actual período 
do ses iones y manifestando quo la 
próxima so avisará por el Sr. Gober
nador, extendiéndose la presente acta 
que firman ol Sr . Presidente y Dipu
tados Secretarios, que certifican. = 
V.° B . ° = E l Pres idente , Justino Ber-
nad.=sEl Secretario, Simón V i ñ a l s . 

jíyuntaniientos 

M A D R I D 
Secretaria.—Negociado 3* 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la villa doMadrid.se anunoia al pú
blico que dona Simona Sanche» proyec
ta esubleoer una trapería en la caía nú
mero 86 de la calle de Embajadores. 

Las personas que Be consideren perju
dicadas por dioha industria expondrán 
por esorito .-míe la Alcaldía Prasidenoia, 
durante el término de quince días, & oon-
tar desde la fecha de publicación del 
presente anunoio, lo que estimen conve
niente. 
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Madrid 28 de Enero de 1904. = E l Se 
cretario, Francisco Ruano. 

434.—436. 

En onmplimiento á lo dispuesto en el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas munioi-
pales de ia villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Pedro Apalategui pro
yecta eBtableoer una imprenta, instalan
do en la misma dos motores eléctricos, 
uno de 0'5 y otro de 1*5 caballoi de fuer
za, en la oasa núm. 12 de la calle de 
Pozas. 

Las personas que se oonsideren perju
dicas por dicha instalación expondrán 
por esorito ante la Aloaldía Presidencia 
durante el término de quino*» din?, A oon-
tar desde el de la fecha de publioación 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 28 de Enero de 1904.=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

424.—437. 
A r a n j n e z 

El padrón de cédulas personales de es
te término municipal correspondiente al 
presente año se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, pata que los contribuyentes en él 
inscritos puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que consideren justas 
durante dicho plazo; pasado éste, no se 
admitirá ninguna. 

Aranjuez 29 de Enero de 1904. =»E1 Al
calde, Manuel P « B t o r . 

424.—440. 
Caramanchel U n j o 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 1.672 pesetas, pagadas 
por mensualidades vencidas. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus aolicitu'ies debidamente documen
tadas al Sr. Alcalde Presidente, dentro 
del término de treinta dias, á coutar des
de el siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia. 

Carabanohel Bajo 28 de Enero de 1904. 
=A1 Aloalde, Casimiro Escudero. 

424—409. 
G o a d a r r a m a 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días, el 
padrón de cédulas personales para el co
rriente año de 1904, con el íln de oir re 
damaciones. 

Guadarrama 25 de Enero de 1904.=El 
Alcalde, Pedro Gippini. 

4 2 3 . - 4 2 0 . 
S e r r a n i l l o s 

El padrón de cédulas personales del 
distrito de esta villa y año actual de 
1904 se halla de manifiesto al público en 
la Seoretsria de esto Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir r e d a 
maciones. 

Serranillos 28 de Enero de 1904.=E1 
Alcalde, Nicolás Fernández. 

4 2 3 . - 4 2 1 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Recargos de apremio 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la siguiente pro
videncia: «De conformidad con lo dis
puesto en el art. 50 de la Instrucoión de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en 
el primer grado de apremio y recargo 
del 5 por 100 sobre el importe de su des

cubierto al Excmo. Sr. D. Luis Osorio de 
Moscoso, Conde de Cabra, deudor de pe
setas 8 786 62, cantidad á que asoienden 
los recargos de apremios y costas deven
gados legítimamente en expediente eje
cutivo, que le fué seguido por la Agencia 
de la zona de Cabra, provincia de Córdo
ba, oon motivo de débito de pesetas 
58.045'28 por el impuesto de Derechos 
reales, que fueron ingresadas á conse
cuencia de su gestión. 

En cumplimiento del art. 51 de dicha 
Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
y entregúense á la Agenoia ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisi
tos correspondientes. 

Lo que se haoe público para conoci
miento del interesado. 

Madrid 1.° de Febrero de 1904.=E1 
Tesorero de Hacienda, José María Pe-
rey ra. 

441.—424. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Luis Martínez Bravo, natural de 
Oran, provincia de Argelia, ha presenta
do en esta Universidad instancia solici
tando, como Director de los Colegios ti
tulados Evangélicos de Chamberí y Po
zas, establecidos en Madrid, provinoia de 
ídem, calles de Trafalgar y Marqués de 
Urquijo, números 34 y 2 respectivamen
te, se declare que dichos Establecimientos 
reúnen las oondioiones y circunstancias 
exigidas por el Real deoroto de 1.° de 
Julio de 19C2 y sus disposiciones concor
dadas. Al efecto, acompaña á dioha ins
tancia, entre otros dooumentos, los s i 
guientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que el interesado nació el 9 de Abril de 
1869. 

2.° Otra de buena conduota y resi
dencia librada por la Aloaldía del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta corte. 

3.° Una tercera oertifloación de la 
Escuela Normal Central de Maestros, en 
la que consta que el Sr. Martínez Bravo 
fué aprobado para Maestro de primera 
enseñanza Normal el 29 de Septiembre 
de 1898; y 

4.° Los cuadros de enseñanzas que 
siguen: 

Asignaturas y libros 
Lectura.—Historias bíblicas para fa

milias y escuelas. 
Paseos instructivos, por Guillen de la 

Torre. 
Primer libro de lectura. 
Fábulas de Samaniego. 
Manusorito de Paluzie, y 
Catón de Calleja. 
Escritura.—Método particular del Co

legio. 
ídem de Valliolergo. 
Aritmética.— Aritmótioa de López Can

deal. 
Pizarras. 
Gramdtica ••Gramática de Millán Orio. 
Ídem de üiaz Guerra. 
Agricultura. — Programa de Agricul

tura, por Yeves. 
Historia de España.— Compendio de 

Historia de España, por E. Cruellas. 
Geografía.—Explicaciones sacadas de 

la Geografía para niños (segundo grado), 
de Paluzie. 

Historia Sagrada.—Santa Biblia (ver
sión de Valera.) 

Historias bíblicas. 
Colegios y enseñanza 

Trafalgar, 34, bajo derecha.—Ense
ñanza párvulos. 

í d e m principal.— ídem primaria de 
niños. 

ídem bajo izquierda.—ídem id. niñas, 
ídem principal. 
Marqués de Urquijo, 2, principal de

recha.—Enseñanza á párvulos y niñas . 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de Julio de 1902, Be anuncia para geno-
ral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pla
zo de quince días, á contar desdo ol s i 
guiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conformo a l o dispues
to en la Instrucción tercera de la Real 
orden fecha I o de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 12 de Enero de 1904.=E1 Rec
tor, R. Conde. 

412.—216. 
• • »• 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rubio Contreras, Juez de ins

trucción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel Díaz Gómez, de estatura alta, 
pelo negro, ojos azules, nariz regular, 
moreno, que viste de negro, d^ treinta y 
cuatro años, soltero, cesante, que ha v i 
vido en la calle del Salitre, núm 7, piso 
cuarto derecha, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que es.a requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de notifloarlo sentencia diotada eu 
oausa seguida contra el mismo y otro so -
bre lesiones y de cumplir la pena que se 
le hu impuesto; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y lo pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas l a s Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioU judioial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son Usantes expresa
das, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposioión. 

Madrid 27 de Enero de 1904.=Luis 
Rubio. = MI Escribano, Lioenoiado Ma
nuel Cobo Canalejas. 

422 - 4 0 5 , 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del Con
greso se cita á María Jiménez, de igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de tercero día desde que la inser
ción de la presente tenga lugar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á practicar un di
ligencia en juicio de faltas inooado con
tra la misma; apercibiéndola que, de no 
hacerlo, la parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 25 de Enero de 1904.=V.° B . ° 
= José Luis Castillejo. = El Secretario, 
Emilio Buoeta. 

4 2 2 . - 4 1 0 . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospicio contra Juan Gómez 

Gil, de treinta y un años, oasado, j i 
lero, hoy de ignorado paradero, pop0^** 
nazas A D. Manuel Flores, ha r e 8 ^ 
sentencia cuya parte dispositiva o* * , < i o 

8 com0 Biflrue: 
Fallo: Que debo de condenar y O 0 Q ( l e 

no á Juan Gómez Gil á la pena de 4« 
pesetas de multa con el apremio peraon^ 
correspondiente, caso de insolvencia 
poniéndole además el pago de Ua co'at^ 
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.=Javier Millán. 

Y con el fin de que llegue á oonooi. 
miento del Junn Gómez dicho fallo, p 0 R* 
go la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en M*. 
d r i d á 2 1 de Enero de 1904.=El SeorJ 
tario, Clemente de Oro. 

419.-356. 

En expediente de juicio de faltas n t t e 

pendo en el Juzgado munioipal del <üs-
trito del Hospicio contra Manuel Rodrj. 
gnez Rueda, de veintiooho años, mozo de 
cuerda ambulante, hoy de ignorado p*, 
raderò, por malos tratos, ha reosido sen
tencia cuya parte dispositiva os como 
sigue: 

Fallo: Quo debo condenar y condeno 1 
Gabino Ruiz Rizo y Manuel Rodrignei 
Rueda, en rebel Jia, á la pena de 25 pese
tas de multa á oada uno, con el apremio 
personal correspondente caso de insol
vencia y al p.»go de las costas por igua
les partes. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=J.ivior Millán. 

Y con el fin de que llegue ¡\ conooimien* 
to del Manuel Rodríguez dicho fallo, pon* 
go la presente para su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia en Ma
drid á 15 drf Enero do 1904.=K1 Secre
tario, Clemente de Oro. 

417 . -301 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Patricio Viñuelas y su es
posa, cuyo nombre se ignor *, para qiw 
el día 8 do Febrero próximo, á las diez 
horas, comparezcan ante esta AudienoU, 
sita Esgrimí, núm. 7, principal, á celebrar 
un juicio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic
to anterior en el B ILEIIN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 17 do Enero de 1904.=V.° B. 0=Jfl* n 

Aguílar.=EI Seoretario, Franoisoo Al-
varez de Lara. 

420 —367. 

Sociedad anónima "Gasa Detesto,, 
El Consejo de Administración de es» 

Sociedad, en virtud de las atribnoione* 
que le concede el artículo cinouentay s e t f 

de los Estatutos, ha acordado repartir*1 

dividendo activo de tres por ciento, HW 
de impuesto, ó sean quinoe pesetas 
acoión, á cuenta de los beneficios obteni
dos en el primer semestre del ejeroiei* 
en curso. 

El pago se efectuará oontra cupón o * 
mero seis, á partir dol ocho de Febref* 
en Bilbao, en el Bineo de Vizcaya; " 
Madrid, en las oficinas de las s u c Q r B *L, 
treinta y ouatro, Carrera de San 
mo; en Santander, en la Sucursal,^* 
Ras, siete. 

Bilbao treinta de Enero de mil ü° 
olemos cuatro.=E1 Presidente, * a 

Maiz. ~ 

Esoucla Típográüoa del Huap i o í o 

Teléfono ÍS'J 


